RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001603, Ent. N° 1173/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio a suscribir con la Universidad de la República, para el desarrollo de proyectos de investigación;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 169/3.588, de 13 de abril de 2011, la ANP aprobó la suscripción de un convenio con la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería, prorrogado por Resolución Nº 535/3.691, de fecha 31 de julio de 2013, a los efectos de que la Facultad de Ingeniería realice estudios requeridos por la ANP;
2) que en Resolución de este Tribunal de fecha 13 de junio de 2012, se acordó no formular observaciones al convenio suscrito, cometiendo al Contador Delegado en la ANP la intervención de los gastos derivados del mismo;
3) que en esta oportunidad, la ANP remite antecedentes relativos a la suscripción de un nuevo acuerdo con la Facultad de Ingeniería, a través del Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA), a los efectos de que ésta asesore a la ANP para la elaboración del proyecto de una terminal portuaria en la zona de Punta Sayago, sobre la base de la culminación de la terminal portuaria de Gas Líquido Natural;
4) que de acuerdo con el proyecto de convenio referido, se establecen como estudios particulares, los específicamente relacionados con el diseño de la obra portuaria, así como los estudios integrales que contemplan las posibles alteraciones de la obra sobre el sistema adyacente;

5) que el plazo del convenio se establece en nueve meses y en cuatro etapas, las que se culminarán a los tres meses de iniciado el estudio, a los siete, ocho y nueve meses respectivamente, previniéndose la entrega de informes en cada cierre de etapa;
6) que de conformidad con lo indicado en el proyecto de convenio a suscribir, se establece en $ 3:520.000, previniéndose el siguiente cronograma de pagos: i) al inicio del convenio la suma de $1:100.000, ii) a la entrega del segundo informe del convenio, que será a los siete meses de ejecución, la suma de $ 1:540.000; iii) al tercer informe, a los ocho meses de ejecución, la suma de $ 440.000; y iv) al cuarto informe, que se realizará a los nueve meses de ejecución, la suma de $ 440.000;
6) que por Resolución Nº 1029/3.712, de 24 de diciembre de 2013, modificado por Resolución de la Secretaría General Nº1/14, de fecha 7 de enero  de 2014, la ANP aprobó la firma del convenio referido, ad referendum de la intervención del Tribunal y de la existencia de disponibilidad presupuestal;
7) que por informe de la Unidad Presupuestal del Organismo, de fecha 11 de febrero de 2014, se indica que al haber reprogramado otros contratos y órdenes de compra, el presente convenio a dicha fecha no cuenta con disponibilidad presupuestal, de acuerdo con el Presupuesto 2014, aprobado por Decreto 345/013;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la Ley 5.495, en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley 16.426, compete a la ANP la administración, conservación y desarrollo de los puertos nacionales;
2)  que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley 16.426, el Directorio de la ANP tendrá amplios poderes jurídicos para el cumplimiento de sus cometidos;
3) que el Artículo 3 del Decreto 412/992, establece que “son presupuestos para el desarrollo de las políticas portuarias: la investigación y desarrollo de los medios técnicos y servicios portuarios”, así como el desarrollo de nuevos y mejores sistemas de formación, capacitación y especialización de quienes participan en las actividades portuarias y conexas;
4) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley  12.549, la Universidad de la República, tiene entre sus cometidos, el impulsar y proteger la investigación científica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;
5) que por lo tanto, el Convenio remitido encuadra en las potestades de los Entes intervinientes, previniéndose que la selección directa del co-contratante procede según lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio;
6) que teniendo presente lo informado por la Unidad Presupuestal de ANP, en el que se informa que no existe crédito disponible para atender el gasto objeto del presente convenio, se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, por el que se prevé que no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio a suscribir por la Administración Nacional de Puertos y  la Universidad de la República, por lo expresado en el precedente Considerando 6);

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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